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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
en los Boletines oficiales se han de mandar alJefe Po-
litice respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
Editores áe los mencionados periódicos.

En esta capital, llevado á domicilio, 2:50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 almes, 10'50 al trimestre, 21al semestre y42 por un año.

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto las que
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán ofieial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
vicionacional que dimane de las mismas, pero las de in-
terés particular pagarán 50 céntimos de peseta por cada
linea de inserción.(Beal orden de 6 de Atollde 133!

Se admiten suscripsiones en Madrid, en la Administración del Bolbtik,
calle de Belén, 13, bajo.

—
Fuera de esta capital, directamente por medio de

carta a laAdministración con inclusión del importe del tiempo da abono en
letra de fácil cobro.ge pública todos los dias, excepto los «lomi Ingos. ailimero suelto SO céutlmos depeseta.

Pñrte oficial gue oportuno, en concepto da Ayudantes
honorarios.

determine, los servicios dependientes del
ramo de Guerra que se disponga.

Vengo en promoverle, á propuesta del
Ministro de la Guerra, y de acuerdo oon
el Consejo de Ministros, al empleo de
Teniente General, con la antigüedad de
5 del corriente mes, en la vacante pro-
ducida por fallecimiento de D.Franoisoo
Fernández Bernal.

Presidencia del Consejo deMinistros Art.5." Tanto los Ayudantes efecti-
vos como los honorarios, usarán el dis-
tintivoque determina el art. 3." del cita-
do Real deoreto; pero los Ayudantes ho-
norarios que no presten servicio lleva-
rán los cordones en el lado izquierdo del
pecho ysujetos al hombro izquierdo.

Art.2." ElMinistro de laGuerra dará
las instrucciones necesarias para el cum
plimiento de este deoreto, en la inteli-
gencia de que no se producirá aumento
alguno en las plantillas.

¡3. M. el Rey Don Alfonso XIII
(Q. D. G.) llegó en la tarde de ayer al
Real Sitio de San Ildefonso, sin no •

vedad en su importante salud.

Dado en el Campamento de Bóveda á
veinticuatro de Setiembre do mil nove-
cientos siete.

Dado en el Campamento de Bóveda á
veinticuatro de Setiembre de mil nove-

Art.6." En lo sucesivo, al cesar en
su cargo les Ayudantes de MiCasa Mili-
tar, conservarán el carácter de Ayudan-
tes honorarios de la misma, pudiendo ser
llamados á prestar servicio á Miinmedia-
ción durante un cierto tiempo, sin causar
baja por ello en sus destinos.

S. M. la Reina Doña Victoria Eu-
genia (Q. D.G.) y su Augusto Hijo
el Príncipe de Asturias, continúan
también sin novedad en su impor-

cientos siete.

ALFONSO ALFONSO
El fcinistro de la Guerra,

Fernando Primo de Rivera

ElMinistro de la Guerra,
Fernando Primo de Rivera •

REALES DECRETOS
DELEGACIÓN DE WCIENDatante salud. Vengo en nombrar General Inspector,

á las inmediatas órdenes del Ministro
de la Guerra, al Teniente General D.Luis
de Santiago yManesoau.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real

Dado en el Campamento de Bóveda á
(inticuatro de Setiembre de milnove- Montes públicos

Familia ciantos siete. Por resultar oomo consecuencia del
retraso en la -inserción, no tener las
fechas de subastas de pastos, señaladas
dentros del presente mes en los montes
pertenecientes á los pueblos que á conti

-
nuaoión se expresan, todo el plazd de pu-
blicidad que las disposiciones vigentes
determinan, he acordado modificarlas
por las que en el estado adjunto ,se fi-
jan; las horas indicadas en el anuncio an-
terior no serán alteradas.

Pozuelo del Rey, 13 de Ootubre.
Pezuela de las Torres, 14 do idem.
Torres, 15 de idem.
Valverde, 16 de idem.
Aloovendas, 14 de idem.
ElBoalo, 16 de idem,
San Agustín, 18 de idem.

ALFONSO. Dado en el Campamento de Bóveda á
veinticuatro de Setiembre de mil nove-Ministerio 5e ia Guerra

El Ministro de la Guerra,

Fernando Primo de Rivera
cientos siete.

EXPOSICIÓN ALFONSOREAL DECRETO SEÑOR: Independientemente de las
facultades inspectoras que competen á
los Capitanes generales de las regiónos y
distritos, oon arreglo al Real decreto de
2 de Noviembre de 19Ci y oon el fin de
que elMinistro de la Guerra pueda en un
momento dado conocer el estado de de-
terminados servioios, el que tiene la hon-
ra de dirigirse á V.M.entiende es muy
conveniente la creación de un General
inspector, con el indicado objeto, á las
inmediatas ordenes del Ministro de la
Guerra y con las facultades que en cada
oaso se le fijarán.

ElMinistro de la Guerra,

De conformidad con lo propuesto por
el Ministro de la Guerra y de aouerdo
oon el Consejo de Ministros,

Fernande Primo de Rivera

En atención á lo solicita de por el Te-
niente General D. José Lasso y Pérez.

Vengo en deoret>>^ lo siguiente:
Artículo 1.° Se reorganiza MiCuarto

Militar,creado por Real decreto de 17 de
Mayo de 1902, que tomará la denomina-ron de Casa Militar de S. M.el Rev.

Vengo en disponer que pase á la Sec-
ción de Reserva del Estado Mayor gene-
ral del Ejercito.

Art. 2.° El Comandante general de
Alabarderos, Capitán General de Ejercí-*ó Teniente General, será adamas Jefede MiCasa Militar, y dependerán en tal
concepto directamente de él Mis Ayu-
dantes de Campo y de ordeños.

Art.3.° En vacantes, ausencias ó en
«rmedades de dicho General le sustituí
*\u25a0\u25a0 en la Comandancia general de Ala-
barderos, el General de División segun-
do Jefe de este Real Cuerpo, yen la Ca-sa Militar,el General Ayudante de Cam-peras caracterizado de la misma.

Art. 4." MiCasa Militar se compon-ga, además del Jefe, de tres Ayudantes

de jr'npo: dos Generales da división ó
brigada, y uno Contraplmirante ó

>P«an de navio de primera clase; siete
yudantes de órdenes: oinoo de la cate

n da Coronel, Teniente Coronel ó
pandante, y dos de ía de Capitán de
k

°'
9aPitár" de fragata ó de Teniente

s Davi° de primera, y dos Ayudantes'
cretsrioa de la categoría de Jefes del

J rcito. Podrá además haber el número
Jefes y Oficiales que juz-

Dado en el Campamento de Bóveda á
veinticuatro de Setiembre de mil nove-
cientos siete

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, Colmenar de Oreja, 11de idem.

Extremera, 13 de idem.
Valdelaguna, 17 de idem.
Alcorcen, 15 de idem.
Fuenlabrada. 16 de idem.
Griñón, 14 de idem.
Leganés, 17 de idem.
Móstoles, 16 de idem.
Arroyomolinos, 14 de idem.
Alpedrete, 13 de idem.
Aravaoa, 15 de idem.
Ceroedilla, 14 de idem.
Colmenarejo, 18 de idem.
Collado Mediano, 15 de idem.
Robledo de Chávela, 14 de idem
Buitrago, 15 de idem.
Navalafuente, 16 de idem.

En su consecuencia, y teniendo en
cuenta que la creación de este cargo en
nadu grava á los presupuestos del Es-
tado, elMinistro que suscribe, de aouer-
do con el Consejo de Ministros, tiene
el honor de someter á la «probación de
V.M.el siguiente proyecto de decreto.

Fernando Primo de Rivera

Vengo en disponer que el Teniente
General D. Juan Pacheco y Rodrigo,
Marqués de Pacheco, cese en el oargo de
Comandante general del Real Cuerpo de
Guardias Alabarderos y pase á la Sec-
ción de Reserva del Estado Mayor gene-
ral del Ejército, por hallarse oomprendi-
do en el art. 4.' de la ley de 14 de Mayo
de 1883.

Madrid 19 de Setiembre de 1907.
SEÑOR:

AL.R. P. deV. M.,
Fernando Primo de Rivera.

REAL DECRETO Dado en el Campamento de Bóveda á
veinticuatro de Setiembre de mil nove-De conformidad con lo propuesto por

el Ministro de la Guerra, y de aouerdo
oon el Consejo de Ministros,

cientos siete
ALFONSO

Vengo en decretar lo siguiente ElMinistro Je la Guerra.
Fernando Primo de Rivera. Paredes de Buitrago, 15 de idemArtículo 1.° Con la denominación de

General Inspector habrá á las inmediatas
órdenes del Ministro de la Guerra un
Teniente General, oon el objeto de exa-
minar, por delegaoión suya y cuando se

Madrid 23 de Setiembre de 1907.=E1
DJlegadb de Haoienda, Regino Escudero.En consideración á los servioios del

General de División D. Ángel Aznar y
Butigieg,

127.
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AYUNTAMIENTOS el término de 15 días, para oir reclama- DIRECCIÓN DEL SERVICIO

Agronómico Catastral de Madrid
en breve los trabajos para la implanta-
ción del avance Catastral.oíones.

Aravaoa 21 de Setiembre de 1907. =El
Alcalde, Jnsto Sánchez.

Madrid 20 de Setiembre de 1907.=_iji
Ingeniero Direotor, A.Gómez Flores.122."

MADRID
120. Registros fiscales de la riqueza

Sec retaría rústica y pecuaria

En cumplimiento á decreto da ia Aloal-

día Presidenoia, sa abre conourso pú-

blico,por término de ooho días hábiles, i

que empezarán á correr y contarse desde

la feoha de este anuncio, para el suminis-
tro,por tiempo indeterminado, y sin su-

jeción á tipo, del petróleo que sea nece-

sario adquirir oon destino al alumbrado
público de esta Capital.

Las proposiciones, en pliego cerrado y

suscriptas en papel de la clase 11.*, se

presentarán, dentro del plazo que se fija,

en el Registro general de esta Secretaría
yhoras de once de la mañana á una de la
tarde, advirtiéndose además que los plie

gos de condiciones estarán de manifiesto

en los días yhoras antes señalados, en el
Negooiado 3.* de esta dependencia.

Loauese anuncia para conocimiento

CAMARMA DE E3TERÜELAS
DIRECCIÓN GENERAL

DE 08RAS PUBLICAS
Por renuncia del qua la desempeñaba

se halla vacante la plaza de Médioo titu-
las de esta villa, dotada oon el suelde
anual de 750 pesetas por la asistencia á
á unas diez femilias pobres, más las
igualas con los vecinos pudientes que as-
cenderán á 1.500 pesetas.

La Dirección General de Contribucio-
nes, Impuestos yRentas, ha dispuesto en
aouerdo de 12 de Ootubre de 1905.

1." Que en la formación de los Regis-
tros fiscales de la propiedad rúitioa, no
se tendrá ea ouenta ninguna exención
que no esté reconocida por autoridad
competente, según lo prevenido en al ar-
tículo 11 de laLey de 18 de Junio de
1885, ea la forma expresada en el art. 53
del Reglamento de 30 de Setiembre de
1885 sobre repartimiento y administra-
ción de la contribución de inmuebles,
oultivo y ganadería.

En virtud de lo dispuesto por orden
de 20 de Abril de 1907, esta Dirección
general ha señalado el día 26 del pró-
ximo mes de Ootubre, á las once, para
la adjudicación en pública primera su
basta de reparación del kilómetro 11 de
la carretera de Madrid á la Corufiaprovincia de Madrid, cuyo presupuestó
de contrata es de once mil trescientas
noventa y nueve pasetas treinta y ocho
céntimos

La población es sana, dista siete kiló-
metros de Alcalá de Henares, oon buena
carretera, yconsta de cien vecinos.

Las solicitudes se dirigirán alSr. Alcal-
de D. Vicente Mendietá hasta el día 10
del próximo mes de Ootubre.

Camarma á 17 de Setiembre de 1907.=
ElAlcalde, Vicenta Mendieta.=El Secre-
tario, Adolfo Aranda.

2.' Que las solicitudes de exenciones
producidas por causas anteriores á la
aprobación de los registros, no produci-
rán indemnización tributaria por el tiem-
po anterior á la feoha en que aquellas
instancias se reciban en las oficinas da
Haoienda, siu perjuicio de que elplazo
de exención se cuente desde la fecha en
que resulte implantado el cambio de oul-
tivo, y

La subasta se oelebrará en los térmi-
nos prevenidos par la Instrucción da 11
de Setiembre de 1886, en Madrid, ante
la Dirección general de Obras públioas,
situada en el looal que ocuqa el Ministe-
riode Fomento, hallándose de manifies-
to, para conocimiento del público, el
presupuesto, condiciones y planos co-
rrespondientes en dicho Ministerio y
en el Gobierno oivil de la provincia de

(0.=14.)

VILLAMATILLA
del públioo.

Madrid 21de Setiembre de 1907.=E1
Secretario, Franoisoo Ruano.

Terminada por los cuentadantes res-
pectivos laouenta general de este Contro
municipal correspondiente al año 1906 se
halla expuesta al público en la Secretaria
de este Ayuntamiento por término de
quinoe días para oir reclamaciones.

(E.—56.)

RIB.1S YVACIAMADRID
3.° Que las exenciones correspondien

-
tes á hechos posteriores á la aprobación
de los registros se trasuntarán con arre-
glo á lo dispuesto en el referido art. 53
del Reglamento de 30 de Setiembre de
188a con la variación consiguiente á lo
prevenido en el art. 6." de la Ley de 27
de Marzo de 1900.

Madrid.
Don Cleto Cascajero Martínez, Aloalde

Constitucional del Ayuntamiento de Villamantilla 23 de Setiembre de 1907.
=E1 Alcalde, José M.' de la Morena.

Se admitirán proposiciones en el Ne-
gociado correspondiente del Ministerio
de Fomento, en las horas hábiles de ofi-
cina, desde el día de la feoha hasta las
diez y siete del día 21 de Octubre
próximo, y en todos los Gobiernos civi-
les de la Península, en los mismos días
yhoras.

ias yVaoi nadrid,
124.

Hago saber: Que se encuentra citada
la Junt Pericial de esta Villa para cele-

brar sesión pública extraer "diñaría el día Elproyecto de presupuesto ordinario
de este Municipiopara el próximo año de
1908 se halla terminado y expuesto al
públioo enla Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de quince días, para

ouatr \u25a0o á Octubre próximo á las dos en
punto de su tarde, oon e 1fin de proceder

Lo que se pone por medio del presente
Boletín Oficial en conocimiento del
Ayuntamiento, Junta Pericial y propie-
tarios Agricultores del término munici-
pal de Los Molinos en que darán prinoi
pios en breve los trabajos para la implan-
tación del avance Catastral.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de la
clase 11.a, arreglándose al adjunto mode-
lo,y la cantidad que ha de consignarse
previamente oomo garantía para tomar
parte en la subasta será de ciento veinte
pesetas, en metálico ó en efeotos da la
Deuda pública, al tipo que les está asig-
nado por las respectivas disposiciones
vigentes, debiendo acompañarse á cada
pliego el documento que acredite haber
realizado el depósito del modo que pre-
viene la referida Instruoción.

cío A

ie este término á la clasifica
oo Catastral y señores pro

oir reclamacionespiat;

GÍÓ- is predios rústicos de esta Villamentilla 23 de Setiembre de 1907
=E1 Alcalde, José M.*de la Morena.jurisdicció:

cociéndose el aotual par fiero 125.
js señores propressi haoe VALDILEOHAde a

públioo á los efeotos de las disposic cíones Elproyeoto del presupuesto munioipai
Madrid 20 Setiembre de 1907.=Ei In-

geniero Director, A.Gómez Flores.vigentes ordinario para elpróximo año de 1908, se
halla expuesto al públiooen laSecretaría
de este Ayuntamiento, durante elplazo
de quince días para oir reolamaciones.

Ribas yVaci iridveintiuno de Se- 121.

tiembra de . ii MlléU.^LlAl-
ío Cascajero.=P. S. M., José La Dirección general de Contribucio-

nes, Impuestos y Rentas, ha dispuesto
en acuerdo de 12 de Ootubre de 1905.

Urosa Valdileoha 16 de Setiembre de 1907.=
ElAloalde, Críspulo Banito.126

1." Que en la formación de los Regis-
tros fiscales de la propiedad rústica no se
tandrá en cuenta ninguaa exención que
no esté reconocida por autoridad com-
petente, segúu lo prevenido en el art. 11
de la Ley de 18 da Junio jjde 1885 en la
forma expresada en el art. 53 dolRegla-
mento de 30 de Setiembre de 1885 sobre
repartimiento y administración da la
oontribuoión de inmuebles, cultivo y
ganadería.

En el oaso de que resulten dos ó más
proposioiones iguales, se procederá en
el aoto á un sorteo entre las mismas.

VALVERDE 119,

El proyecto de presupuesto municipal

ordi \u25a0io da ste pueblo para el próximo Distrito Forestal de Madrid Madrid 23 de Septiembre de 1907. =H
Diraotor gañera!, R. Andrade

Modelo de proposición.
año queda expuesto al público
eniÉHáecretaría de este Ayuntamiento

por término de quince dias, y durante litspección 8.a de Montes. D.N.N., veoino de... ., según cédula
personal núm ,enterado del anuncio
publicado con fecha 23 de Setiembre
último, yda las condiciones yrequisitos
que se exigan para la adjudicación en
pública primera subasta de reparaoión
del kilómetro 11de la carrera de Madrid
á la Coruña, provincia de Madrid, se
compromete á tomar á su cargo la ejaou-

ción de las mismas, oon estrieta sujeción
á los expresados requisitos y condicio-
nes, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente
el tipo fijado; pero advirtiendo que sera
dosaohada toda propuasta en que no sa

exprese determinadamente la cantidad,

en pesetas yoéntimos, esorita en letra,

por la que se compromete el proponente
&laejecución de las obras, así oomo toda

aquella en que se añada alguna cláu-

sula.)
(Facha y firma del proponente)

(E.—57)

zo se admitirán las relamaoio-

Eei mismo se presenten.
de Setiembre de 1907.=E1
> de las Floras.

Subasta.
Val El día 28 de Ootubre próximo, á las

onoe y doce, se celebrarán en las Casas
Consistoriales del Ayuntamiento de Ras-
eafria las primeras subastas para el apro-
vechamiento.de 260 pinos (primer lote) ,
y otros 260 (segundo lote) del monte «La
Cinta> partaneoiente á la Comunidad de
Segovia y su tierra sito en término mu-
nicipal de aquel pueblo, bajo la tasaoión
de tres mil oiento oohenta y oinoo pese
tas cada uno de los indicados lotes yoon-
dioiones de los pliegos que se hallarán de
manifiesto en la Secretaría de dicho
Ayuntamiento para conocimiento de los
licitadores.

(118) 2." Que las solicitudes de exenciones
producidas por causas anteriores á la
aprobación de los Registros no produci-
rán indemnización tributaria por el tiem-
po anterior á la fecha en que aquellas
instancias se reciban en las oficinas de
Haoienda, sin perjuicio de que el plazo
exenoión se cuente desde la feoha en que
resulte implantado el cambio da culti-
vo; y

ALAMEDADEL VALLE
Relación da los individuos que compo

nen la Junta Municipal del Canso da po
blación de dioho pueblo

Alcalde Presidente: D. Pedro Martín
Regidores Vocales: D. Aniceto García,

D. Carlos Martín, D.Manuel Canenoia,
D. Vicente Sanz, D.Enrique Sanz.

Juez Munioipai:D. Ecequiel Martín 3." Que las exenciones correspon-
dientes á hechos posteriores á la apro-
baoión de los Registros, se tramitarán
oon arreglo á lo dispuesto en el referido
art. 53 del Reglamento de 30 de Setiem-
bre de 1885, con la variación consiguien-
te á lo prevenido en elart. 6." de laLay
de 27 de Marzo de 19CD.

Secretario del Ayuntamiento: D.Faus
tino Ventura

Alamaia del Valle á ouatro de Setiem-
bre de milnovecientos siete. =El Aloal-
de, Pedro Martín.=El Secretario, Faus-
tinoVentura.

Si quedaran desiertas las primaras su
-

bastas, sa celebrarán las segundas el día
8 de Noviembre en el mismo sitio y bajo
el mismo tipo de tasación yoondioiones
de los pliegos de subasta.

123

ARAVACA
Madrid 23 do Setiembre de 1907. =E1

Inspector, Alejandro Izquiordo.=In-
sértese en el Boletín Oficial.

Loque se pone en conooimiento por
medio del presente Boletín Oficial del
Ayuntamiento, Junta Pericial ypropie-
tarios agrioultores del término munioi-
pai de Alpedrete en que darán prinoipio

ElProyecto de presupuesto munioipai
ordinario de este Municipio para el año
de 1908 se halla expuesto al públiooen
.a Secretaría de este Ayuntamiento, por

En virtud de lo dispuesto por R»

orden de 8 de Abril de 1897, e ta Dirao-

oión ganeral ha señalado el día 26 ae(E.-60.)
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«róximo mes de Ootubre, á las once,
para la adjudicación en pública primera

subasta de reparación de la carretera

de Madrid á Francia, kilómetros 11 al
16, provincia de Madrid, cuyo presu-

puesto de contrata es de veinticuatro
mil quinientas cuarenta y seis pesetas

yoinco céntimos.
La subasta se oelebrará en los tér-

minos prevenidos por la Instrucción de
11 de Setiembre de 1886, en Madrid,

anta la Dirección general de Obras pú-
blicas, situada en el looal que ocupa el
Ministerio de Fomanto; hallándose de
manifiesto, para conocimiento del pú
blioo, el presupuesto, condiciones y
planos corraspondientes, en dicho Mi-
nisterio y en el Gobierno civilde la pro-
vincia de Madrid,

#-

tuada en el looal que ocupa elMinisterio
de Fomento; hallándose de manifiesto,
para conocimiento del públioo, el presu-
puesto, condiciones y planos correspon-
dientes, en dioho Ministerio y en el Go-
bierno oivilde la provincia de Madrid.

último periódico ofioial que publique el
anuncio, yque deberán ser los citados
arriba, oon sujeción á las condiciones
que sirvieron para elprimer concurso,
oon la sola excepción da que quedan mo-
difioBdas las oondioiones 10 de las facul-
tativas y11 de las administrativas, en el
sentido de que no habrá preoio tipo se-
ñalado para el concurso, admitiéndose y
adjudicándose la venta al autor de la
proposición más ventajosa oon relao'ón
al preoio, á menos que éste no sea razo
nable, á juioio del Gobierno, eu ouyo oa-
so serán todas rechazadas, quedando de
manifiesto los pliegos de oondioiones que
se considerarán modificados en esto sen-
tido á disposición de ios que deseen co-
nocerlas, en los mismos puntos qua sé
expresaban en elanuncio para el anterior
concurso.

á los parientes y familia que pueda tener
para que comparezcan en snSala Audien-
oia, sita en el Palaoio de los Juzgados,
oalle del General Castaños, dentro del
término de ooho días, contados desdo, el
siguiente al en que este edicto fuere in-
serto en los periódicos ofioiaies oon ob-
jeto da ofrecerles elsumario, bajo aper-
cibimiento de ser declarados incursos en
lamulta de oinoo á cincuenta pesetas co-
que se tes conmina, sin perjuicio de adop-
tarse otras determinaciones á finde obli-
garles á efectuar dioha comparecencia.

Se admitirán proposiciones en el Ne-
gooiado correspondiente del Ministerio
de Fomento, en las horas hábiles de ofi-
cina, desde el día de la feoha hasta las
diecisiete del día veintiuno de Setiembre
próximo, yen todos los Gobiernos civi-
les de la Península, en ios mismos días
yhoras. Madrid siete do Setiembre do mil no-

vecientos siete.Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados," en papel sellado de la
ciase dundécima, arreglándose al adjun-
to modelo, yla cantidad que ha de con-
signarse previamente oomo garantía pa-
ra tomar parte en la subasta será de
trescientas sesenta pesetas, en metálico
ó en efectos de lá Deuda pública, al tipo
que ¡es está asignado por las respectivas
disposiciones vigentes; debiendo acom-
pañarse á cada pliego el documento que
acredite haber realizado el depósito del
modo que previene la referida Instruo-

V.» B."
TrassiereA.

ElEscribano,

ge admitirán proposiciones en el Ne-
reciado correspondiente del Ministerio
de Fomente, en las horas hábiles de
oficina, desde el día de la feoha hasta
las diez y siete del día 21 de Octubre

Alberto de Mercados.
Madrid 23 de Setiembre de 1907. =E1

Jefe del Nagociado, Josa Leseura.=Vie-
to bueno.=El Director del Material, Ju-
lián García de la Vega.

(B.—127.)

CENTRO

r"Don Felipe Santiago Torres Moríalas,
Juez de primera instanoia é instrucción

jdeldistrit^le^entn^^st^Jorte^^próximo, y en todos los Gobiernos
civiles da la Península, en los mismos
días yhoras.

(E.—55.)
**ófísn_KS_aal-

Por el presente oito, llamo yemplazo
alprocesado en causa por falsedad Ra-
món de Mora y González, qua vivióen la
oalle de Fuenoarral, 46, y ouvas demás
oircunstanoias y aotual paradero se ig-
noran, para que en el término de diez
días, contados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserta en la Ga-
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala-
audienoia, sita en el Palaoio de los Juzga-
dos, oalle dal General Castaños, oon ei
objeto de recibirla deolaraoión indaga-
toria y reducirle á prisión, apercibido
que, de no verificarlo, será declarado re-
belde y le parará el perjuicio á qae
hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego y enoargo á
todas las Autoridades, y ordeno á le_

Las proposiciones se presentarán en
pliego3 carradas, en papel sellada da la
clase 11.a, arreglándose al adjunto mo-
delo, yla cantidad que ha de consignarse
previamente oomo garantía para tomar
parte en la subasta será de doscientas
oi-cuenta pesetas, en metálico ó en
efectos de la Deuda pública, al tipo que
les está asignado por las respectivas dis-
posiciones vigentes; dfibiendo acom-
piñúrsa á oada pliego el documento qne
acredita haber realizado el depósito del
modo qaa previene la referida Instruc-

ción. PM1DEIGIAS JUDICIALES
Ea el caso de qua resulten dos ó más

proposiciones iguales, se procederá en
el aato á un sorteo entra las mismas.

Juzgados de primera instancia
LATINA

Madrid veintitrés de Satiembra de mil
novacientos siete.=EI Director general,
R. Aadrade.

En virtud de loacordado por providen-
cia del Señor Juez de primera instancia
del distrito de la Latina, diotada en diez
del aotual en autos declarativos de mayor
cuantía qua sigue Doña Salvadora Ver-
dejo y García, contra los causa-habien-
tes del Señor Marqués de Villalobar, so-
bre pago da pesetas, qua hoy se hallan
en ejecución de sentencia, sa saoa á la
venta en pública subasta, por término de
veinte días, uaa casa sita en la ciudad de
Guadalajara y su oalle de Budierca, seña-
lada oon el número trece, tasada pari-
oialmenta no apreciando más que la su-
perficie da su solar, que es de ochocien-
tos diecinueve cincuenta y ooho -etros

Modelo de proposición

D. N. N. vecino de..., según cédula
personal núm..., enterado del anuncio
publicado con feoha veintitrés de Se-
tiembre último, y de las oondioiones y
requisitos qua se exigen para la adjudi-
cación en pública primera subasta de re-
paración de la carretera de Madrid á
Francia por Irúa, kilómetros ouatro al
diez, provincia da Madrid, sa comprome-
te á tomar á su oargo la ajacnoión de las
mismas, oon estricta sujeción á los ex-
presados requisitos y oondioiones, par
la cantidad da...

oion

Ea ol caso de que resulten dos ó más
proposiciones iguales, se procederá en al
acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 da Setiembre de 1907,=El
DincSor general, R. Andrade.

agentes de la policía judicial procedan i
la busoa dal expresado prooaaado, ouyas
señas personales sa ignoran,y en el

Modelo de proposición. oaso de ser habido lopongan á midsspo
sioión en este Juzgado óla Cárcel.D. N. N., veaina de , segúa cédula

persaaalnúm...., enterado del anuncio
publicado con fecha 23 da Setiembre úl-
timo, y de las oondioiones y requisitos
qua sa exigen para la adjudicación en pú-
blica primera subasta de reparación de
la carretera de Madrid á Francia, kiló-
matsos 11 al 16, provincia da Madrid, se
compromete á tomar á su cargo la ejecu
oión de las mismas, con estricta sujeoión
á los expresados requisitos y oondioio-
nes, por la cantidad de....

cuadrados, equivalentes á diaz miiqui-
nientos cincuenta y seis diecinueve pies,
ea la cantidad de ouatro mil doscientas
veintidós pesetas ouarenta y siete céati

(Aquí la proposición qua se haga, ad-
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente
el tipo fijado; pero advirtiondo qua será
desechada toda propuesta en que no sa
expresa determinadamente la cantidad,
en pesetas y céntimos, esorita en letra,
por la qua sa comprometa el proponente
á la ejaouoión de las obras, así oomo to-
da aquella on qua se añada alguna cláu-
sula.)

Madrid 10 de Setiembre da 19 17.—
FelipeTorres.=El Esoribano, José Alo»-
so Fadriquo.

mos,

Sa ha señalado para elremate, que ten-
drá lugar en la Sala Audienoia de dioho
Jnzgado (oalle del General Castaños nú-
mero uno principal), el día veintitrés de
Ootubre próximo á las dos de la tarde;
previniéndose que no sa admitirán postu •

ras que no cubran las dos terceras partes
da dicha tasación; que para tomar parte
en dicho remate deben consignar previa-
mente los lioitadores en la mesa del Juz-
gado ó an elestablecimiento destinado al
efecto, el diez por ciento al menos de la
referida tasaoión, y que los títulos de
propiedad se haltarán de manifiesto en
la Escribanía del aotuario, debiendo los
lioitadores conformarse oon ellos sin de-
recho á exigir otros.

(B.—144)

CHAMBERÍ

Don José Martínez Enrique, 3nvz da
primera instancia é instrucción dt^i .dis-
tritode Chamberíde esta corta.

Por el presente cito, llamo y emplazo
á Francisco Moya Vico, natural de Ali-
cante, hijode José yde Manuela, casad©,
da cuarenta ynueve años de edad, y ha-
bitante en la oalle de Carranza, 13, para
qua en el término d» cinco días, contados
desde el siguiente al en que esta roquiei,
toria se inserta en ia Gaceta de Madrid
comparezca en mi Sala audienoia, sita »_

si Palacio de ios Juzgados, oalle cM Ge-
neral Castaños, oon objeto de practicar
una diligencia en oausa por estafa, apar-
cibideque de no veriiiaarlo, sosa denla
rado rebelde y le parará ei parjuiois á
que hubiere lugar.

(Feoha y firma dal proponente.)
(E.—59.)

(Aquí la proposición que sa haga, ad-
midendo ó mejorando lisa y llanamente
el tipofijado; pero advirtiendo que será
dasachEda toda propuesta en que no sa
exprese determinadamente la cantidad,
en pesetas ycéntimos, esorita en letra,
por la que se compromete ei proponente
á ¡a ejecución da las obras, así como toda
aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponanta )

Miniííerio de Marina

Dirección «leí material
Negrooiado 4.°

ANUNCIO
Declarado desierto el primer lote del

concurso anunciado en "a Gaceta de Ma-
drid, núm. 236, de 24 da Agosto último;
Diario Oficial del Ministerio de Mariaa,
núm. 185, del 23 del propio mes, y Bole-
tines Oficiales de las provincias de Cá
diz,Barcelona, Bilbao,Murcia, Cortina y
Madrid, números 191, 204, 191, 202, 194
y206, respectivamente, de los días 26,
26, 29, 26, 27 y 28 del mismo, yque com-
prende la venta de los cruoeros Alfonso
XIIy Alfonso XIII,se haoe saber por
medio de este anuncio que por Real or-
den de 21 del aotual se ha dispuesto se
saque nuevamente á oonourso la venta
de diohes buques en el día, sitio yhora
que oportunamente se avisará, yqua no
podrá exceder de diez dias de ia feoha del

Madrid dieciséis de Setiembre de mil
novecientos siete.(E.— 58.)

En virtud de lo dispues opor Real or-
a9_n de 8 de Abril de 1907, esta Direo
C10.n Seneral ha señalado el día 26 del
Próximo mes de Ootubre, á las onoe, pa-
a la adjudicación en pública primera

subasta de reparación de la carretera de
Marina á Francia por Irún, kilómetro 4°'

Provinoia de Madrid, cuyo presu-
puesto de contrata es de treinta y oinoo
„ quinientas sesenta y ouatro pesetasnoventa céntimos.

La subasta se oelebrará en los térmi-os prevenidos por laInstrucción de 11
Setiembre de 1886, en Madrid, ante la

°°l6n general de Obras públicas, si-

V."B.0
SI Jaez de primera instancia,

Gonzalo de la Torre de Trassierra.
Almismo tiempo ruego yencargo áto-

das las Autoridades, y ordeno á les agen
tes de la policía judicial procedí»- á ia
busoa del procesado, ouyas señas perso-
nales son: estatura alta, delgado, yen el
oaso de ser habido lopongan á mi dispo-
ción en laCároei Celular.

El Escriban ,
P. M. del Señor Cobos.
Alberto de Mercados.

(C—19.)

En virtud de providencia del Señor
Juez de instrucción del distrito de la La-
tina de esta Corte, diotada en el día de
hoy en el sumario que se instruye por
muerte natural de Vicenta Salles, ocu-
rrida el día veintiocho de Agosto pasado
en su domicilio calla del Mediodía Gran-
de, número trece, casa de dormir, se oita

Madrid 11 de Setiembre de 1907.=Jo
sé Martínez Enriqua.=El Escribano,
Juan Reina.

(B.—145.)

CANILLAS

DjaMigualMartínez Córdova, Jo.-* i

instrucción de esta ciudad y su p>rí;i o



Jueves 26 de Septiembre de 19074

Por el presente, cito, Hamo yemplazo
á Benito Sánchez Vola, natural de Bor-
dalba, domiciliado en Canillas, ouyo ao-
taal paradero se ignora, para que dentro
del término de diez días, á contar desde
lainserción en el Boletín Oficial de
esta provinoia, comparezca ante este
Jnzgado á fin de ser reconocido por el
médioo y prestarlo asistencia sila nece-
sita, ouyo snjete se encuentra por los
pueblos vendiendo quincalla en ambu-
lancia, pues no haciéndolo le parará el
perjuicio que hubiere lugar, teniéndolo
así acordado en el sumario por motivo
de haber sido herido oon otros por el
hundimiento de la Plaza de Teros de Ca-
nillas.

oión de este partido en el sumario que se
instruye oontra otros y Ramón Ibarbu
ro Sárra, por robo, se oita á Tereso Isa-
balo Langa Heredia, conocido por
Nemesio, de veinticuatro años de edad,
soltero, zapatero, natural y veoino de
Madrid, habiendo tenido el domicilio con
su padre Juan Langa en la Carretera de
Toledo, número ooho patio, ignorándose
sn domicilio ó paradero aotual, para que
dentro del término de diez dias, contados
desde la publicación de la presente en la
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial
de la Provinoia, oomparezoa en este
Juzgado á fin de practicar una diligencia,
advirtiéndole tiene obligación de oonou
rrirá este llamamiento bajo la multa de
oinoo á cincuenta pesetas.

tandos, debo condenar y eondene á
Franoisoo Martínez y Victoriano Valen-
tín, á la pena de treinta pesetas de mul-
ta á oada uno y oostas.

drid á 7 de Setiembre de 1907.=v.° _ *
=E1 Juez munioipai, Juan González.4
El Seoretario, Franoisoo Alvarez de
Lara.

V oon el fin de notifioar el fallo inser-
to á Victoriano Valentín, ouyo paradero
se ignora, expido el presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de esta

(B.-134)

En virtud de providencia diotada por
el Sr. Jaez munioipai de este distrito de
la Inclusa oon feoha de hoy, se cita por
el presente á Pasoasio Suárez Fraga, cu-
yo aotual paradero se ignora, á fin de
que comparezca ante esta Audiencia, si-
ta en la oalle de los Estudios, núm'. 3,
pral., oon objeto de oelebrar un juioio
de faltas por lesiones, el día 11 de Octu-bre próximo, á las diez horas.

Y oon el fin de que sea inserto el edic-
to anterior en el Boletín Oficialde es-
ta provinoia, expido el presente en Ma-

provinoia.
En Madrid á seis de Septiembre de

milnovecientos siete.=V.' B.°=A2onso
Colmenares.=El Seoretario, Franoisoo
Alvarez de Lara.

(B.—122.)

En virtud de providencia dictada por
el Sr. Juez municipal de este Distrito de
la Inclusa oon feoha de hoy, se oita por
el presente á Ramón Pasos Rey y Juana
Maseda Alvarez ouyo aotual paradero se
ignoraáfin de que comparezcan ante esta
Audiencia, sita en la oalle de los Es-
tudios, núm. 3, pral, con objeto de oele-
brar juicio de faltas por lesiones, el día
once de Ootubre próximo y hera de las
disz.

Dado en Alcalá de Henares á nueve de
Setiembre de milnovecientos siete.=Mi-
guel Martínez. =El Seoretario ,Roque
Bornee.

Getafe 9 de Setiembre de 1907.=E1
Seoretario, Lioenoiado Francisco Gui-
llen.=Es copia, Guillen.

drid á 7 de Setiembre de 1907.=V.° B."
=E1 Juez munioipai, Juan González. =
El Secretario, Franoisoo Alvarez de
Lara.

(B.—144) (B.—137)

BILBAO Don Hilarión Martínez Santos, Coman
dante del Regimiento Infantería de Wad-
Rás, número cincuenta, y Juez instruc-
tor de la oausa que se instruye á los sol-
dados do este regimiento, Ventura VerÚ3
Calva por los delitos de deserción,
fraude militar,yEnrique Saleira López,
por los de deserción y enagenación de
prendas. En virtud da las atribuciones
que me confiere el artículo 386 del Có
digo de Justicia Militar,cito, llamoy em-
plazo para que en el término de diez días,
contados desde la publicación del pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de
esta provincia comparezcan en este Jnz-
gado, que tiene su residencia oficial en la
oalle de Lavapiés, número ouarenta y sie
te, tercero, ylos paisanos Vidal Arresse
Muñoz, sargento que fué de este regimi-
ento, licenciado en finde Marzo de mil
novecientos ouatro, fijando suresidencia
en esta oorte, ySaturnino Arango Bravo,
cabo que fué del mismo cuerpo, licen-
ciado en finde Mayo de milnovecientos
tres, fijando también su residencia en
esta oorte, á fin de prestar declaración
en dicha oausa, advirtiéndoles que de no
verificarlo les parará el perjuioio á que
haya lugar.

(B.—136.)Don Julio de Insausti y Osne, Juez de
primera instanoia del distrito del En-
sanche de esta Villa de Bilbao y su
partido.

CANILLAS
Envirtud de providencia del señor don

Santiago Sedeño Sánohez, Juez Municipal
de este distrito, se oita, llama y emplaza
á Enrique Fernández, natural de Torre-
lavega, provincia de Santander, de vein-
tiún años de edad, soltero, de profasión
vaquero, ouyo paradero se ignora, para
que en término de segundo día oompa
rezoa en dioho Juzgado á extinguir la
pana impuesta en juioio de faltas, bajo
aperoibimiento de que, si no lo verifi-
ca, leparará elperjuicio que haya lugar.

Y oon el fin de que sea inserte el
Edicto anterior en el Boletín Oficial

Hago saber: Que en este Juzgado y Es-
cribanía del que antoriza, se ha promovi-
do p r el Procurador Don Antonio Val-
divielsa, en nombre de Don Pantaleón Sa-
bas yGonzález, en el de sus hijos Doña
Soledad, Don Julio, Doña Concepción,
Doña Julia,Don Ernesto y Don Franois-
oo, y en el de sus nietos, hijos de Don
Francisco, Doña Angela, Don Francisco
y Doña Josefa, se ha promovido expe-
diente sobre modificación de apellidos,
fundándose en que Don Pantaleón Gon-
zález y Gososdo, conocido de públioopor
Don Pantaleón Sabas yGorordo, hijole-
gitimode Don Juan González Sabas y de
Doña Ramona de Gorordo, fué inscrito
en su partida de bautismo oomo tal Pan-
taleón González y Gorordo, y que sus hi-
jos y nietos aparecen con apellidos diver-

de esta Provinoia, expido el presente en
Madrid á 6 de Setiembre de 1907.=

V.°B.°=:El Juez Munioipai, Alonso Col-
manares.=El Secretario, Francisco Al-
varez de Lara.

(B.—123.)

En virtud de providencia dictada por
elSr. Juez munioipai de este distrito de
la Inclusa con fecha de hoy, se oita por
el presente á Pablo Tenorio , Manuel
López Menéndez y Bonifacio Rodríguez
Fernández, por daños, ouyo aotual para-
dero se ignora, á fin de que comparezcan
ante esta Audienoia, sita en la oalle de
los Estudios, núm. 3, pral, oon objeto de
oalebrar juicio de faltas el día once de
Ootubre próximo yhora de las diez.

Canillas 7 de Setiembre da 1907.=
V.° B.°.=Santiago Sedeño. =ElSecreta-
rio,Eioy S. Martín.

(B.—132.)
CHAMARTINDELAROSA

Don Isidoro Albarrán Nogueira, Juez
munioipai de esta villa de Chamartín
de la Rosa.

Y con el fin de que sea inserto el
Edicto anterior en el Boletín Oficial
de esta Provinoia expido el presente en

Por el presente edicto se llama á un
niño de unos 11años de edad, cuyo nom-
bre, apellidos, domicilio y demás cir-
cunstancias se ignoran, que la tarde del
14 de Junio último, maltrató de obra y
causó lesiones á Julián Rubio de Diego,
para que comparezca en la sala Audien-
cia de este Juzgado, dentro del término
de 9 días, á responder de los cargos que
le resultan en juioiode faltas, núm. 117,
del año corriente, apercibiéndole que de
no verificarlo, será declarado rebelde y
le parará elperjuicio consiguiente.

"^I^^yotros ydiversos también en-
Srelaspartidas de nacimiento del Regis-

Bbautismo. habiendo

mj un

tro C Madrid á 6 de Setiembre de 1907.=
V.°B.°=E1 Juez Munioipai, Alonso Col-
menares.=El Secretario, Franoisoo Al-
varez de Lara.

SSGO Cí el Don Pantal eón González
yG vida o el nombre y
apell de Don Pantaleón Sabas Goror Dado en Madrid á siete de Setiembre

de milnovecientos siete. =Hilarión Mar-nda particular, sino5_uDienenT_ comercial, siendo igual-

de, no sólo (B.—124.)
tínez

En virtud de providencia dictada por
el Sr. Juez munioipai de este distrito de
la Inclusa oon fecha de hoy, sa oita por
el presente á Jaime Rubias Minguijóny
ouyo aotual paradero se ignora, á fin de
que comparezca ante esta Audienoia, sita
en la oalle de los Estudios, núm. 3,prin-
cipycon objeto de celebrar jnioio de
fahas por lesiones el día 11 de Ootubre,
á las diez horas.

sus tajos y nietos
pe^npellido de Sabas oomo paterno,
encontrándose los solicitantes á cada
momento con tropiezos y obstáculos en
enantes manifestaciones de la vida nece-
sitan justificar su personalidad, y que
por tal motivo la solicitud que sustan-
oialmente extractada queda, se dirige á
obtener la modificación del apellido pa-
terno de los solicitantes en el sentido de
qne figure el de «Sabas» en lugar de
«González óGonzález Sabas», oon que al-
gunos de ellos aparecen inscriptos en las
partidas de nacimiento del Registro Ci-
vily de fe de bautismo.

mente (B.-133.)

Juzgados municipales
CONGRESO

Dado en Chamartín de la Rosa á 7 de
Setiembre de 1907.=Isidoro Albarrán.
=E1 Secretario, Vioente Fernández.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este juzgado oontra Die-
go Gómez, cochero, de ignorado parade-
ro, se le cita para que el día veinticuatro
de Setiembre próximo, á las nueve de la
mañana, concurra al looal de este Jnzga-
do sitoen laoalle del Laón, núm. 40, á ce-
lebrar juioio por daños, debiendo concu-
rriral mismo en la forma y con las pre-
venciones especiales determinadas en la
ley de Enjuiciamiento criminal, aperci-
biéndole que, de no hacerlo, le parará el
perjuicio que hubiere lugar .

(B.—143.)

BANGO DE ESPlSáY oon el finde que sea inserto el edic-
to anterior en el Boletín Oficial de es
ta provinoia, expido el presente en Ma-
drid á 7 de Setiembre de 1907.=V.° B."
=E1 Juez munioipai, Juan González.=_

El Secretario, Francisco Alvarez de
Lara.

Habiéndose extraviado el resguardo
del depósito transmisible núm. 567.00a
expedido por este Establecimiento en 2b
de Noviembre de 1904 á favor de Doña
Paula Oohoteco Monolova, se anunoia al
públioo por primera vez para que el que
se orea oon derecho á reclamar, lo veri-
fique dentro del plazo de dos meses, a
contar desde la inserción de este anun-
cio en los periódicos oficiales Gaceta de
Madrid y Boletín Oficialde esta^pro-
vincia, según determina el art. 6.° del
Reglamento vigente de este Banco, aa-
virtiendo que, transcurrido dicho pía**"
sin reolamaoión de tercero se expe<ait*

el correspondiente duplicado de dicco
resguardo anulando el prinitivo y q*"^'
dando elBanoo exento de toda respon-
sabilidad. .Qf,-

Madrid 11 de Setiembre de I*1'

—El Vicesecretario Franoiseo Balda.

Loque se anuncia al públiooá finde
qne puedan presentar sn oposición ante (B.-135.)este Juzgado cuantos se crean oon dere-
ohe á ello dentro del término de tres me-
ses á contar desde la pnblioaoión del pre-
sente en la Gaceta de Madrid.

Ypara su inserción en elBoletín Ofi-
cial de lá provincia, expido la presente
en Madrid á ventiseis de Setiembre de
mil noveoientos siete.=El Seoretario ,
Emilo Buoela.

En virtud de providencia dictada por
el Sr. Juez municipal de este distrito de
la Inclusa oon feoha de hoy, se cita por
el presente á Norberto Sáez Huete y ou-
yo aotual paradero se ignora á fin de
que oomparezoa anta esta Audiencia, si-
ta en la oalle de los Estudios, núm. 3,
pral., con objeto de oelebrar juioio de
faltas por lesiones el día 11 de Ootubre,
álas diez horas.

Dado en Bilbao á diecisiete de Setiem-
breda
Julio Insacsti.

novecientos siete. (B.—116.)
INCLUSA

Ante mi.
P.A.

En el expediente de juioio de faltas
que instruyo oontra Franoisoo Martínez
y Victoriano Valentín, por malos tratos,Alfonso Barcena.

(A.—47.)
GETAFE

se ha diotado la sentenoia ouya parte
dispositiva dice así:

Fallo.—Que declarando hechos proba-
Idos los que se consignan en mis resul-

En virtud de providencia diotada en
«atedia por el Señer Jnez deinstrue-

Y cen el fin de que sea inserto el edio-
toanterior en el Boletín Oficialde es-
ta provinoia, expido el presente en Ma-

(A.-48)

Jmp. deA.Alomo, Earbitri,8.—MAD


